
 
Resumen de las actividades realizadas  
 
Representantes de Comités de Ética de Univesidades Españolas se reunieron 
durante los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2002 en las salas de reuniones 
del Hotel Calípolis de Sitges (Barcelona), de acuerdo con el Programa que se 
reproduce más adelante. A esa reunión, la primera que sobre el tema se 
celebraba en España, asistieron los Vicerrectores de Investigación (o sus 
representantes)  de las siguientes Universidades públicas españolas: 
 

- Universidad de Barcelona (que actuaba como promotora, organizadora y 
anfitriona de la reunión). 

- Universidad Pompeu Fabra (Barcelona). 
- Universidad de Valencia. 
- Universidad de Cádiz. 
- Universidad Autónoma de Barcelona. 
- Universidad Autónoma de Madrid. 
- Universidad de Castilla La Mancha. 
- Universidad de Granada. 
- Universidad de Jaén. 
- Universidad de Huelva. 
- Universidad de Zaragoza. 
- Universidad de Córdoba. 
- Universidad de Murcia. 
- Universidad de Sevilla. 
 
También asistieron representantes de:  
 
- Comité ético de experimentación animal de la Universidad de Barcelona. 
- Comité ético de experimentación animal de la Universidad Autónoma de 

Barcelona. 
- Zoológico de Barcelona (Ayuntamiento de Barcelona). 
- Hospital Clínico de Barcelona 

 
 
Durante la Jornada se compartieron las experiencias existentes hasta entonces 
por los distintos Comités de Bioética de las Universidades públicas españolas, 
en distintas fases de consolidación o de puesta en marcha. Se pusieron, 
asimismo, de manifiesto las dificultades encontradas por los distintos Comités 
en el desempeño de su labor y se debatieron con los distintos ponentes los 
aspectos relevantes en cuanto a la sistemática de la evaluación de los Proyectos 
de Investigación tramitados por las Universidades y que deben ser sometidos a 
la consideración de dichos Comités, la  protección de datos sensibles, la 
utilización de muestras y tejidos humanos y los códigos de buenas prácticas 
científicas en el seno de las Universidades. 
 
Los Grupos de trabajo que se constituyeron, y que fueron presididos y 
moderados por los miembros de la Comisión de Bioética de la Universidad de 



 

 2

Barcelona citados en el Programa que se adjunta, trataron acerca de lo que 
más preocupaba a los asistentes. Esos Grupos de trabajo debían establecer las 
líneas generales para el desarrollo futuro de: 

- Normas de funcionamiento de los Comités de Bioética de Universidad. 
- Funciones y atribuciones de los Comités 
- Circuitos y Protocolos de evaluación de Proyectos de Investigación 

tramitados por las Universidades. 
- Comisiones de experimentación animal y su vinculación con los Comités 

de Bioética. 
 
El comunicado final recoge los siguientes acuerdos unánimes: 
 

1. Declarar el interés y la necesidad de que existan Comités de 
Bioética constituidos en las Universidades públicas españolas. 

2. Solicitar que en la redacción de los Estatutos de las respectivas 
universidades públicas se recoja explícitamente la necesidad de 
contar con un Comité de Bioética, así como su composición y 
funciones. 

3. Resaltar el interés de que dichos Comités cuenten con pautas 
comunes de funcionamiento consensuadas. 

4. Promover la creación de una Red entre dichos Comités para 
compartir recursos e intercambiar información y experiencias. 

5. Dar continuidad a la celebración de estas Jornadas, acordándose 
celebrar la próxima reunión en Murcia (noviembre de 2003), por 
invitación del Vicerrectorado de Investigación de dicha 
Universidad. 

 

 
COMITÉS DE BIOÉTICA DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 

 
Programa 

 
 

Domingo 24 de 
noviembre 

 
Preparación de la sala de reuniones y recepción de los 

asistentes 
 

 
Lunes 25 de noviembre 

 
Cinco ponencias sobre la experiencia en determinados 
temas de Bioética: 30 minutos de presentación y 30 

minutos de discusión. 
 

 
Mañana 

 
9:00-9:30 

 
Presentación y justificación de la reunión:  
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Dr. Suriñach, Vicerrector de Política Científica. UB 
 y Dra. Casado , Observatorio de Bioética y Derecho del 

Parc Científic  de Barcelona y Secretaria de la CBUB. 
 

 9:30-
10:00 

1.Composición y funciones de la CBUB.  
Dr. Albert Royes .UB 

 
 10:00-

10:30 
Discusión 

 
 10:30-

11:00 
Café 

 
 11:00-

11:30 
2. Bioética e investigación con animales. 

Dr. Josep Egozcue ,Universidad Autónoma de Barcelona.
Dra. Carmen Navarro.  C E EA. UB  

 
 11:30-

12:00 
Discusión 

 
 12:00-

12:30 
3. Obtención de muestras biológicas y bancos de tejidos

 Dr. Antoni Trilla , CEIC Hospital Clinico de Barcelona 
 
 

 12:30-
13:00 

Discusión 
 

 13:00-
15:00 

Comida de trabajo 
 

 
Tarde 

 
15:00-
15:30 

 
4. Bioética y gestión de datos 

 Dr. Jaime Peris, Universidad de Murcia 
 

 15:30-
16:00 

Discusión 
 

 16:00-
16:30 

Café 
 

 16:30-
17:00 

5. Códigos institucionales de buenas practicas  
Dr. Jordi Camí. Universidad Pompeu Fabra 

 
 

 17:00-
17:30 

Discusión 
 

 17:30-
18:30 

Coordinado por los moderadores: preparación de los 
grupos de trabajo, distribución documentación y trabajo 

individual 
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Martes 26 de 

noviembre 

 
Grupos de trabajo (4 grupos de 5-6 personas) sobre 

cinco líneas específicas de interés respecto a las 
ponencias del día anterior. 

 
 

Mañana 
 

9:00-9:15 
 

Constitución y organización de los grupos  
 

 9:15-
10:30 

Trabajo de los grupos 
 

 10:30-
11:00 

Café 
 

 11:00-
12:00 

Presentación de las conclusiones de los grupos 
 

 12:00-
13:00 

Elaboración de un Documento de consenso 
  

 13:00-
15:00 

Comida de trabajo 
 

 
15:00 Fin de las jornadas 

 
 
 
 

Trabajo por grupos :  
 
1. Estatutos de una Comisión de Bioética de Universidad.  

Moderadora: Dra. María Casado  
 
2. Protocolos de consenso .  

Moderador: Dr. Albert Royes  
 
3. Funciones de una Comisión de Bioética de Universidad .  

Moderadora: Dra. Maria Jesús Buxó  
 
4    Comités Éticos de Experimentación Animal. 
      Moderador: Dr. Sergi Erill  
    
 
5 Redacción de un documento resumen de la reunión para la Administración y 

nota de prensa . 
 

Cada uno de los citados Grupos de trabajo elaboró un documento que 
posteriormente fue sometido a la discusión, enmiendas y aprobación por parte 
del plenario de la reunión. 

 
 

Sitges, noviembre de 2002. 


